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^  Quien suscribe la presente Víctor Marcelo Mendoza Zambrano acompañado de mi cónyuge 

Alexandra Yadira Canchingre Raleones por medio de la presente le comunicamos a usted 
Ot«n¿ 

que hemos procedido a vender 1 (una) acción de nuestro paquete accionario que tenemos 

en la compañía MANABITAS DBCAPACI TADOS EN LA LUCHA PERMANENTE SOCI EDAD 

ANONI MA MADISELPTAXI , por el valor de $1.00 (UN DÓLAR NORTEAMERI CANO)  al señor 

JUAN CARLOS MENDOZA ZAMBRANO, con cédula de ciudadanía número 130952493-0, de 

nacionalidad ecuatoriana. ' " 

Particular que comunicamos a usted para que sea escrito en el libro de acciones y 

accionistas;  y procede a comunicar a la Superintendencia de Compañías. 

ra mi 

s 

e 

Atentamente. 

Víctor Marcelo Mendoza Zambrano ' Alexandra YMira Canchingre Falcones 

;  Ced N°:  130917644-2 
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Factura: 002-002-000041801 20191303002D00104 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N° 20191303002D00104 

Ante mí, NOTARIO(A) VOLTAIRE EDUARDO MENDOZA ZAMBRANO de la NOTARÍA SEGUNDA , comparece(n) JUAN 

CARLOS MENDOZA ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 1309524930 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de edad, 

estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CHONE, POR S U S PROPIOS D E R E C H O S en calidad de CESIONARIO(A); 

ALEXANDRA YADIRA CANCHINGRE FALCONES portador(a) de CÉDULA 1718082892 de nacionalidad ECUATORIANA, 

mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), dom¡ciliado(a) en CHONE, POR S U S PROPIOS D E R E C H O S en calidad de 

C E D E N T E ; V I C T O R M A R C E L O MENDOZA ZAMBRANO portador(a) de CÉDULA 1309176442 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayor(es) de edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en CHONE, POR S U S PROPIOS D E R E C H O S 

en calidad de CEDENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) suya(s), 

la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para constancia 

fimia(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la atribución que 

me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se refiere al contenido 

del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notarla, no asume responsabilidad alguna. - Se archiva un original. 
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REPÚBLICA D EL ECUA D OR 
DIRECCIÓN GEN ER A L DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA REGISTOi: cr.\
IDENTIFICACIÓN Y CÍÜUUCIO'I 
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